
REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_4328278_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA (SOBREVIVIENTES – 

AUTO DE PRUEBAS)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la resolución SUB 292652 de 19 de diciembre de 2017 se reconoció 
una pensión de sobrevivientes a la señora FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA, 
identificada con CC 31211596, en calidad de cónyuge, con ocasión del fallecimiento 
del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, quien en vida se identificó con CC No. 
14,938,071, de conformidad con la ley 797 de 2003, en un porcentaje de 100%, en 
cuantía de $3.553.051.

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor (a) VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, 
ya identificado, se presentó las siguiente(s) persona(s) a reclamar la pensión de 
Sobrevivientes:

COLORADO FAJARDO ANA MILENA identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 
29127856, con fecha de nacimiento 10 de marzo de 1975, en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o), el 5 de enero de 2018 con radicado Nro. 2018_4328278_9, 
aportando los siguientes documentos: 

*Solicitud De Prestaciones Económicas
*Cedula de ciudadanía de la compañera permanente
*Registro civil de nacimiento de la compañera permanente
*Registro civil de defunción del causante
*Declaraciones juramentadas de convivencia
*Aviso de prensa
 
Que existe informe de investigación administrativa mediante el cual se establece 
quel NO se acredita la convivencia entre la señora FORERO DE VIDAL EDDY 
ORLANDA, ya identificada, , en el cual se concluye lo siguiente:

CONCLUSION:

(…) “NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Eddy Orlanda Forero De vidal, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa (…)

Que, de acuerdo con lo señalado con antelación, se procede de conformidad con la 
resolución No. 555 de fecha 30 de noviembre de 2015 expedida por Colpensiones, 
por la cual se define un procedimiento administrativo para la revocatoria en forma 
directa o parcial, de resoluciones por medio de las cuales se reconocen de manera 
irregular pensiones, la cual dispone lo siguiente:

DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIAL CAPITULO I. 
PROCEDIMIENTO

Artículo 1°. Inicio de oficio de investigación administrativa especial. En virtud de lo 
dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1450 del 2011, Colpensiones a través del 
presente acto administrativo define el procedimiento que se debe adelantar para 
dar inicio a la investigación administrativa especial cuando tenga indicios de que la 
Entidad ha reconocido pensiones con fundamento en documentos falsos, presiones 
indebidas, inducción a error a la administración o cualquier otra práctica corrupta y 
se determinan presuntos responsables.



Artículo 2°. Le corresponde al Oficial de Cumplimiento, iniciar de oficio investigación 
administrativa especial. Para estos efectos, procederá a revisar el proceso que 
conllevó al reconocimiento presuntamente irregular de una pensión, previo el 
establecimiento de unos criterios objetivos de clasificación y selección, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 3°.

Parágrafo. El procedimiento de revisión oficiosa, debe estar precedido de motivos 
reales y objetivos, para lo cual el Oficial de Cumplimiento, debe formarse un criterio 
estructurado agotando para estos efectos, un procedimiento administrativo a través 
del cual se le comunique al titular del derecho, el actuar de la administración en 
procura de garantizar el ejercicio de defensa y contradicción de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política.

Lo anterior, con la finalidad de garantizarle el adecuado ejercicio de sus derechos 
fundamentales al debido proceso, contradicción, defensa y publicidad.

Que de respeto lo anterior se le informa a la solicitante que una vez finalice la 
Investigación Administrativa Especial Oficial de Cumplimiento, la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, informará el resultado de la misma y/o las 
decisiones que haya lugar.

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece que 
“durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la decisión de 
fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición del 
interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

Que es importante informarle a la peticionaria que los términos legales para resolver 
la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la etapa 
probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003,   y C.P.A. y de C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura a la etapa probatoria de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva y según lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el envío del expediente administrativo al Oficial de 
Cumplimiento de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 555 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL, ANA MILENA 
COLORADO FAJARDO, haciéndole saber que conforme a lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole 
que en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE



INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION III

COLPENSIONES

PHANOR ALVAREZ GUERRERO
ANALISTA COLPENSIONES

DERLY JOHANA GONZALEZ MOSCOSO
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